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Resolución 824 del 28 de enero de 2022

“Por la cual se establecen los requisitos para el registro ante el 

ICA de los lugares de producción, exportadores y empacadoras 

de vegetales para la exportación en fresco”.

I.A. Johanna Cortés Correa

Subgerencia de Protección Vegetal

Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria
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> 1.3 millones de 
toneladas 

exportadas en el 
2024

Valor de USD 
FOB 1.639 
millones

63 especies 
vegetales

80 destinos en 
el mundo

Frutas y 
vegetales 

frescos
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1.290 1.355
1.131 1.181

2.046 2.190
1.861

2.443

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

No. de registros NUEVOS de lugares de producción para la 
exportación de vegetales frescos Banano 84%

20,7%
Incremento de las 

exportaciones del 

periodo de 2024 con 

respecto al año 2023

Gráfico

Unión Europea 76.9%

Resto Europa 38.2%

America Latina y Caribe 4.4%

Estados Unidos y 
Canadá

2.3%

Asia 0.6%

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cwY1g5u1szK-3b6obXS-bJzWQgHctKot_EZ8vmbKM1E/copy#gid=991369271
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• Primera resolución en 
Colombia sobre 
aspectos fitosanitarios 
para la exportación de 
frutas frescas

Resolución  
1651/ 1986

• Complementó el marco 
normativo con mas 
requisitos y derogó la 
resolución 1651.

Resolución   
1965 de 1989

• Registro y manejo de 
predios de producción 
de fruta fresca para 
exportación y el registro 
de los exportadores

Resolución   
1806 / 2004

• Se establecieron los 
requisitos para registro 
y manejo de predios 
de hierbas aromáticas 
y hortalizas

Resolución   
2964 / 2008

• Actualiza, unifica y 
armoniza la regulación 
con las NIMF

• Incluye el componente 
Inocuidad.

• Se crea el registro de 
empacadora

Resolución     
448 / 2016

• Fortalece la exigencia 
de los LMRs e 
inocuidad

• Creación del Manual 
Técnico

• Simplifica el tramite

Resolución     
824 /2022

CONTEXTO HISTORICO SOBRE LA REGULACION PARA LA EXPORTACION DE VEGETALES FRESCOS
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✓En la base técnica que sustenta las acciones del ICA frente a los procesos de admisibilidad fitosanitaria

✓Aporta información para el estatus fitosanitario del país, 

✓Fuente de información para los programas de vigilancia de plagas de control oficial, entre los que se destaca el de moscas de la fruta. 

FUNDAMENTO DEL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO POR EL ICA

Función del ICA:
Garantizar la calidad fitosanitaria y prevenir riesgos que puedan 
afectar la inocuidad de los alimentos en la producción primaria

Prevención de los riesgos fitosanitarios 
mediante la implementación de buenas 

prácticas agrícolas

Dar cumplimiento a los requisitos que exigen 
los países importadores en términos de sanidad 

y de inocuidad

Resolución ICA 824 de 2022

Conocer y garantizar la condición fitosanitaria de los lugares 
de producción que exportan vegetales en fresco, a través de 
la exigencia de asistencia técnica, implementación de planes 

fitosanitarios y emisión de reportes fitosanitarios

Establecer un sistema de trazabilidad desde el lugar de producción 
hasta su empaque final y asegurar el cumplimiento de los requisitos 
fitosanitarios y planes de trabajo para exportación de vegetales en 

fresco para asegurar el proceso de certificación fitosanitaria. 

Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008

https://www.ica.gov.co/Files/pdf/DECRETO-4765-DE-2008.aspx
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OBJETO DE LA RESOLUCION 

Establecer los requisitos para el registro ante el ICA de los lugares de producción, 

exportadores y empacadoras de vegetales para la exportación en fresco.

AMBITO DE APLICACIÓN

Las disposiciones establecidas en la presente resolución 

serán aplicables en todo el territorio nacional, a todas las 

personas naturales o jurídicas productoras, exportadoras 

y/o empacadoras de vegetales para la exportación en 

fresco.

OBJETO DE LA RESOLUCION 

Establecer los requisitos para el registro ante el ICA de los lugares de producción, 

exportadores y empacadoras de vegetales para la exportación en fresco.

AMBITO DE APLICACIÓN

Las disposiciones establecidas en la presente resolución 

serán aplicables en todo el territorio nacional, a todas las 

personas naturales o jurídicas productoras, exportadoras 

y/o empacadoras de vegetales para la exportación en 

fresco.
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Registro del lugar de 
producción

Registro de la planta 
empacadora

Registro del exportador

REGISTROS OTORGADOS BAJO LA RESOLUCION 824/2022

2 años: ciclo corto

5 años: ciclo medio

10 años: ciclo largo

10 años
Todas deben registrarse

10 años
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REQUISITOS PARA EL REGISTRO DEL LUGAR DE PRODUCCION

Con respecto a los requisitos de infraestructura y documentación en el lugar de 
producción, deberán cumplir con las disposiciones establecidas en la parte I del 
“Manual para la producción, selección y empaque de vegetales frescos para 

la exportación”.

Formato único 
de información 

en la 
plataforma 
tecnológica

Documento 
que acredite la 

asistencia 
técnica del 

lugar de 
producción

Análisis 
microbiológico 

del agua

Formato 
diligenciado 

del informe del 
asistente 
técnico

Pago de la 
tarifa vigente
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REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LA PLANTA EMPACADORA

Con respecto a los requisitos de infraestructura y documentación en la 
planta empacadora, deberán cumplir con las disposiciones 

establecidas en la parte II del “Manual para la producción, 
selección y empaque de vegetales frescos para la exportación”.

Formato único de 
información en la 

plataforma 
tecnológica

Análisis 
microbiológico del 

agua

Documento que describa 
el proceso de selección 

y empaque de los 
vegetales con destino a 

la exportación

Pago de la tarifa 
vigente
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Manual para la producción, selección y empaque de vegetales 
frescos para la exportación

Marco legal: Resolución ICA 824 de 2022

ARTÍCULO 5. REGISTRO DEL LUGAR DE PRODUCCIÓN

5.2 REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA. 

PARÁGRAFO 1. Los lugares de producción 
de vegetales para la exportación en fresco 

deberán cumplir con las disposiciones 
establecidas en el “Manual para la 

producción, selección y empaque de 
vegetales frescos para la exportación” en 

lo que a ellos se refiere

ARTÍCULO 13.

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
REGISTRO DEL LUGAR DE 

PRODUCCIÓN

13.1.2 Dar cumplimiento a lo establecido en el 
“Manual para la producción, selección y 
empaque de vegetales frescos para la 

exportación” con relación a lugar de 
producción.

ARTÍCULO 6. REGISTRO DE LA EMPACADORA

6.2 REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA. 

PARÁGRAFO. Las empacadoras de 
vegetales para la exportación en fresco 
deberán cumplir con las disposiciones 

establecidas en el “Manual para la 
producción, selección y empaque de 

vegetales frescos para la exportación” en 
lo que a ellas se refiere.

ARTÍCULO 15.

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
REGISTRO DE LA EMPACADORA

15.3 Dar cumplimiento a lo establecido en el 
“Manual para la producción, selección y 
empaque de vegetales frescos para la 

exportación” con relación a la empacadora
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* Se mantiene la excepción para los exportadores de banano y plátano con respecto a las empacadoras, pero los lugares de 

producción deben cumplir adicionalmente unos requisitos mínimos de infraestructura de la poscosecha establecidos en el 

Manual.

REQUISITOS PARA EL REGISTRO DEL EXPORTADOR

Especies y 
Lugares de 
producción 

proveedores 
registrados ante 

el ICA

Empacadora 
para el proceso 
de selección y 

empaque * 
registrada ante 

el ICA

Formato único de información 
en la plataforma tecnológica

Nombre o Razón Social.

NIT o RUT.

Dirección.

Teléfono.

Correo electrónico.

Pago de la tarifa vigente.

Relación de 
terceros previa

Trámite automático
Sin visita previa
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ETAPAS DEL TRAMITE PARA EXPEDIR,  RENOVAR O MODIFICAR EL 

REGISTRO

RADICACIÓN DEL 
TRÁMITE EN LINEA

(formulario, requisitos 
y validación del pago)

VISITA TÉCNICA DE 
VERIFICACIÓN 
(incluye la revisión 
documental) 

(15 días hábiles)

Aplazado: 30 días 
calendario

2 visita: 15 días 
hábiles

EXPEDICIÓN DEL REGISTRO 

SIMPLIFICA: 3 días hábiles

2 meses para 

finalizar un 

trámite con los 

tiempos 

máximos

✓ La visita técnica aplica para los lugares de 
producción y empacadoras. 

✓ Para el registro como exportador, no se requiere 
de visita técnica previa.

✓ En la visita se realizará la validación de 
documentos y se verificará cumplimiento del 
Manual
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PLATAFORMA EN LINEA DONDE SE GESTIONA LOS REGISTROS

1. Creación y 
activación  de la 

cuenta en 
SimplifICA

2. Creación de la 
“empresa” 

(natural o jurídica)

3. Asociar al asesor 
técnico (para el 

caso de lugar de 
producción)

4. Solicitud del 
registro

5. Gestión por parte 
del ICA

6. Emisión del 
registro ICA
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CODIFICACION DEL REGISTRO ICA

CÓDIGO ÚNICO DEL LUGAR DE PRODUCCIÓN

057550155

CÓDIGO ÚNICO DEL EXPORTADOR

050017 

CÓDIGO ÚNICO DE LA PLANTA EMPACADORA

EMP660047

05 755 0155
Código 

Departamento 
(DANE)

Código 
Municipio

(DANE)

9 dígitos

Consecutivo ICA 
(Por departamento o 

municipio)

Código 
Departamento 

(DANE)

Consecutivo ICA 
(Por departamento 

o municipio)

6 dígitos 05 0017

EMP66 0047
Código 

Departamento 
(DANE)

Consecutivo ICA 
(Por departamento 

o municipio)

3 letras
6 dígitos
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RENOVACIÓN

• Debe realizarse con una antelación mínima de 2 meses al vencimiento del 
registro.

• Mismos requisitos documentales y procedimiento de gestión que cuando 
se expide por primera vez.

MODIFICACIONES

• Se realizan por cambio de razón social en el caso de persona jurídica, 
cambio de titular del registro y adicionalmente cambio de áreas y/o 
especies vegetales en el caso del registro ICA del lugar de producción.

• La modificación no altera la vigencia del registro y tiene costo.

PERDIDA DEL REGISTRO

• Se cuentan con 5 circunstancias que pueden motivar la cancelación del 
registro: Solicitud voluntaria del titular,  por incumplimiento de la norma  
como resultado de un proceso administrativo sancionatorio, como 
resultado de la aplicación de una medida fitosanitaria preventiva o de 
seguridad y por orden de autoridad judicial o administrativa competente.

OTROS TRÁMITES RELACIONADOS CON EL REGISTRO ICA
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Por solicitud del titular 
del registro.

Por incumplimiento 
comprobado de 

cualquiera de las 
disposiciones 

establecidas en la 
resolución, como 
resultado de un 

Proceso Administrativo 
Sancionatorio.

Cuando se compruebe 
que el registro fue 

otorgado con base en 
información o 

documentación falsa o 
errónea.

Como resultado de la 
aplicación de una 

medida fitosanitaria 
preventiva o de 

seguridad.

Por orden de autoridad 
judicial o administrativa 

competente.

PERDIDA DEL REGISTRO ICA
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OTROS TRAMITES RELACIONADOS CON EL REGISTRO ICA

Registro del lugar de producción

Actualización del asistente 
técnico

Reporte de novedad del 
contrato de AT

Solicitud de inclusión a planes 
de trabajo

Solicitar desvinculación de un 
exportador

Registro de la empacadora

Actualización o reporte de las 
exportadoras a las cuales les 
presta el servicio de selección 

y empaque

Solicitud de inclusión a planes 
de trabajo

Solicitar desvinculación de un 
exportador

Registro como exportador

Inclusión o desvinculación de 
predios proveedores.

Vinculación de planta 
empacadora

Solicitud de inclusión a planes 
de trabajo (cuando aplique)

NO TIENEN COSTO

Envía la solicitud directamente al correo: 

registros.vegetales@ica.gov.co



www.ica.gov.co

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO DEL LUGAR DE 

PRODUCCION

Certificado del uso del suelo disponible

Cumplir el Manual Técnico  (Parte I)

Áreas en buen estado, organizadas, limpias e 
identificadas

Asistencia técnica permanente

Actualización del asistente técnico ante el ICA

Reporte trimestral del informe fitosanitario

Fuente: Castaño, 2022

Fuente: Portilla, 2022
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REPORTE TRIMESTRAL DEL INFORME FITOSANITARIO

Inactivación del registro ICA en caso de no contar con el informe 
actualizado.

Validación de la entrega del informe y el contenido técnico del mismo 
por parte de la seccional correspondiente.

Envío del informe mediante correo electrónico en la semana 
correspondiente según cronograma

Elaboración del informe en un formato estándar en Excel 
(Componentes: estado fenológico del cultivo, reportes de volúmenes de 
producción del periodo reportado y reporte de monitoreo de las plagas 

de control oficial según corresponda)

Directorio de los correos 

electrónicos de las seccionales

CRONOGRAMA

PRIMERA SEMANA DE LOS MESES DE FEBRERO, 

MAYO, AGOSTO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO
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OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO DEL LUGAR DE 

PRODUCCION

Informar de cualquier novedad (áreas, especies, 
ciclos productivos)

Garantizar que los vegetales que ingresan al área 
de acopio, solo es del lugar de producción.

Implementación y cumplimiento de los planes 
fitosanitarios para plagas de control oficial

Asistir a las capacitaciones que convoca el ICA

Responder por la calidad fitosanitaria e inocuidad 
de los vegetales

Eliminar las plantas terminado el ciclo de 
producción

Fuente: Garcia, 2022

Fuente: Garcia, 2022
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PLANES FITOSANITARIOS PARA PLAGAS DE CONTROL OFICIAL

Resolución ICA 8461 de 2019. "Por medio de 
la cual se establece el plan fitosanitario para 
moscas de la fruta en predios de producción 
de vegetales para exportación  en fresco 
registrados ante el ICA"

Resolución ICA 1507 de 2016. "Por medio de 
la cual se declaran las plagas de control oficial 
en el cultivo de aguacate Persea americana 
Miller en el territorio nacional, se establecen 
las medidas para su manejo y control".

Resolución 2081 de 2024. “Por la cual se 
adopta el Plan Nacional de Prevención, 
Vigilancia y control de Fusarium oxysporum 
f.sp. cubense Raza 4 Tropical –FOC R4T– 
(sinonimia: Fusarium odoratissimum) en todo 
el territorio nacional”.

Fuente: Rodriguez (ICA), 2016
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OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO DEL LUGAR DE 

PRODUCCION

Cumplir con los límites máximos de residuos

Diligenciar y mantener copia de las remisiones

Garantizar la madurez fisiológica según el mercado de 
destino

Análisis microbiológicos para microorganismos que 
afectan la inocuidad en aromáticas (anual)

Análisis microbiológicos de las fuentes de agua 
utilizadas en el lugar de producción (anual)

Utilizar únicamente plaguicidas registrados ante el ICA 
para el blanco biológico y el cultivo

Disponer y mantener actualizados todos los 
procedimientos y registros que trata el Manual Técnico.

Fuente: Castaño, 2022

Fuente: Castaño, 2022
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REMISIONES DEL LOS ENVÍOS DE VEGETALES FRESCOS QUE SE TRANSPORTAN DESDE EL 
LUGAR DE PRODUCCIÓN HASTA LA EMPACADORA.

AM AM

PM PM

TIPO VEHICULO CAMION CAMIONETA FURGON

RESGUARDO SI NO

REFRIGERACION SI NO

AA DD MM AA

IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL LUGAR DE PRODUCCION

REMISION

FECHA DE 

COSECHA:

HORA DE 

COSECHA:

FECHA DE 

DESPACHO

HORA DE 

DESPACHODD MM

No. ID X X X X X X X 

1. NOMBRE DEL PRODUCTOR 2. NOMBRE DEL PREDIO O FINCA

I. ESPACIO PARA DILIGENCIAR POR EL PRODUCTOR

NOMBRE ASISTENTE TECNICO DEL PREDIO NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN DESPACHA

PLACA VEHICULO NOMBRE CONDUCTOR

6. CODIGO REGISTRO ICA

_ _ _ _ _ _ _ _ _

TOTAL KILOS ENVIADOS

5. VEREDA4. MUNICIPIO3. DEPARTAMENTO

INFORMACION DEL DESPACHO

PESO (KG) 

PROMEDIO/CANASTILLA

7. NOMBRE DEL EXPORTADOR O PLANTA EMPACADORA A LA CUAL SE DIRIGE EL PRODUCTO COSECHADO

PRODUCTO COSECHADO
No. CANASTILLAS O 

CAJAS ENVIADAS

No. LOTE 

COSECHADO

Copia en el lugar de 
producción y 
empacadora

Diligenciada desde el 
lugar de producción

Datos completos

Soporte de procedencia
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OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO DEL LUGAR DE PRODUCCION

Especificas con 
respecto al 
Asistente 
técnico (AT)

Asegurar que el asistente técnico que ejecuta actividades fitosanitarias dentro del lugar de producción registrado ante el ICA, acredite 
idoneidad para desarrollar la labor.

Reportar, en concordancia con las actividades del asistente técnico, la información fitosanitaria que el ICA requiera.

Garantizar que el asistente técnico participe en los eventos programados por el ICA.

Garantizar que el asistente técnico realice el curso de Sanidad Vegetal –SV.

Garantizar que el asistente técnico reporte la información fitosanitaria que el ICA requiera.

Asegurar que el asistente técnico respalde con el informe trimestral, la calidad fitosanitaria e inocuidad de los vegetales con 
destino a la exportación.

Garantizar que el asistente técnico diseñe e implemente los planes fitosanitarios de prevención, contención y control de plagas, 
en función de los problemas fitosanitarios de importancia económica a nivel de campo y pos cosecha. Así como implementar 
los planes fitosanitarios de las plagas cuarentenarias que el ICA establezca.

Asegurar que el asistente técnico implemente las observaciones que realice el personal del ICA dentro del desarrollo de las 
actividades de inspección, vigilancia y control del Instituto.

Garantizar que el asistente técnico proponga y ejecute los planes de capacitación que se requiera en materia fitosanitaria e 
inocuidad con el personal vinculado en la producción de vegetales.

Garantizar que el asistente técnico documente con récord de visita o documento afín, las recomendaciones impartidas en 
materia de fitosanidad e inocuidad de los cultivos en pre y pos cosecha.
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Fuente: Garcia, 2022

Mantener la inocuidad y calidad fitosanitaria de los vegetales destinados para la

exportación

Garantizar la calidad, mitigación del riesgo fitosanitario y la asepsia permanente en la 
empacadora.

Cumplir con el Manual Técnico (Parte II)

Implementar, mantener y soportar documentalmente un sistema de trazabilidad 
verificable.

Garantizar que los vegetales con destino a la exportación en fresco que ingresen a la 
empacadora provengan exclusivamente de lugares de producción registrados en el ICA.

Realizar el proceso de selección y empaque de vegetales para la exportación en fresco que 
tengan la misma condición fitosanitaria.

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO DE LA PLANTA EMPACADORA
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Informar al ICA de las detecciones de plagas cuarentenarias que se encuentren durante el 
proceso de selección de los vegetales a exportar.

Llevar registros de las empresas exportadoras a las cuales les presta el servicio de 
selección y empaque con la vigencia de cada uno de los contratos establecidos.

Cumplir con lo establecido en los “Planes de Manejo Fitosanitario para Plagas de 
Control Oficial” (Si le aplica)

Contar con un procedimiento de control documental que soporte la identificación de 
especies, volúmenes y procedencia de los productos vegetales exportados.

Verificar que los vegetales que ingresan a la empacadora vienen acompañados con la 
respectiva remisión desde el lugar de producción de procedencia.

Contar con un flujo lógico del movimiento de los productos vegetales destinados para la 
exportación en fresco que evite la contaminación del material seleccionado, clasificado e 
inspeccionado, con material sin procesar.

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO DE LA PLANTA EMPACADORA

Fuente: ICA, 2022

Fuente: ICA, 2022
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Garantizar que toda caja o empaque que contenga vegetales frescos con destino a la 
exportación incluya la siguiente información: código ICA del registro como exportador, código ICA 
del registro de la empacadora y código ICA del registro del lugar de producción

Contar con un programa de aseo que incluya el empaque y los medios de transporte de 
los productos vegetales a exportar

Realizar como mínimo una (1) vez al año los análisis microbiológicos del agua 
proveniente de las fuentes utilizadas en las labores de la empacadora (calidad: 
potable)

Realizar como mínimo una (1) vez al año análisis microbiológicos para 
microrganismos que afectan la inocuidad en hierbas aromáticas.

Disponer y mantener actualizados todos los procedimientos y registros que trata el 
Manual Técnico.

Mantener actualizados los datos de contacto en el sistema en línea que el ICA disponga para ello 
tales como, representante legal en caso de persona jurídica, dirección, teléfono y correo 
electrónico.

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO DE LA PLANTA EMPACADORA

Fuente: Frutales Las Lajas, 2022

Fuente: ICA, 2022



www.ica.gov.co

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO COMO EXPORTADOR

Responder por la inocuidad y calidad 
fitosanitaria de los vegetales en fresco a 

exportar.

Exportar vegetales procedentes única y 
exclusivamente de lugares de producción 
con registro ICA activos, que se encuentren 

previamente asociados al exportador en el 
sistema en línea establecido por el ICA para 

dicho fin.

Cumplir con la normatividad vigente del ICA 
relacionada con los Planes de Manejo 

Fitosanitario para Plagas de Control Oficial 
(si le aplica).

Implementar, mantener y soportar 
documentalmente un sistema de trazabilidad 

verificable del producto vegetal a exportar.

Garantizar que los vegetales destinados para la 
exportación en fresco que ingresen a la 

empacadora propia o del tercero provengan 
exclusivamente de lugares de producción 

registrados ante el ICA.

Garantizar que toda caja o empaque que 
contenga vegetales frescos con destino a la 
exportación incluya la siguiente información: 
código ICA del registro como exportador, 
código ICA del registro de la empacadora 

(Este código no aplica para los exportadores de 
banano y plátano) y código ICA del registro 

del lugar de producción.
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OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO COMO EXPORTADOR

Demostrar el 
cumplimiento de 
los LMR´s de los 

países 
importadores 

mediante análisis 
de residualidad de 

acuerdo con el 
plan de muestreo 

que tenga 
establecido para 

ello.

Garantizar que se 
haya realizado 

como mínimo una 
(1) vez al año 

análisis 
microbiológicos 

para 
microrganismos 

que afectan la 
inocuidad en 

hierbas 
aromáticas en los 

lugares de 
producción 
(propios y 

terceros) y/o 
empacadora.

Informar a los 
titulares de los 
registros de los 

lugares de 
producción, 

proveedores de la 
empresa, sobre 

los LMR´s 
establecidos en 

los países 
importadores.

Reportar 
mensualmente los 

volúmenes de 
exportación y la 
procedencia de 
los mismos a 

través del sistema 
en línea que el 
ICA establezca 
para ello, de los 
envíos que no 
requieran de 
certificado 

fitosanitario de 
exportación.

Informar al ICA 
cuando presente 
notificaciones 

internacionales 
derivadas por el 

incumplimiento de 
los requisitos 
fitosanitarios, 

límites máximos 
de residuos y/o de 
inocuidad en los 

productos 
vegetales frescos 
exportados desde 

Colombia.

Contar con un 
procedimiento 

de control 
documental que 

soporte la 
identificación de 

especies, 
volúmenes y 

procedencia de 
los productos 

vegetales 
exportados.
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OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO COMO EXPORTADOR

Mantener actualizado el listado de lugares de producción de vegetales proveedores en el sistema en línea que el ICA establezca para 
ello.

Verificar que los vegetales que ingresan a la empacadora propia o del tercero vienen acompañados con la respectiva remisión desde el 
lugar de producción de procedencia.

Tener contrato vigente de prestación de servicios de selección y empaque con la o las empacadoras al momento de realizar su proceso 
de exportación, cuando no cuente con empacadora propia.

Solicitar y mantener copia de la(s) correspondiente(s) solicitudes de las inspecciones(s) fitosanitaria(s) en los puertos, aeropuertos y 
pasos fronterizos.

Garantizar junto con el productor que el sistema de transporte cumpla con la protección respecto a inocuidad, mitigación del riesgo 
fitosanitario y la asepsia de los vehículos.

Garantizar que los productos vegetales a exportar tengan la madurez fisiológica de acuerdo con el mercado de destino y los criterios 
técnicos del exportador..
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DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 16.- REGISTROS. Los registros que expida el ICA 
con base en la presente resolución, se otorgan sin perjuicio de 
los demás requisitos y/u obligaciones que, ante otras 
autoridades municipales, departamentales y nacionales en las 
áreas de su competencia, deba cumplir el solicitante.

ARTÍCULO 17.- PLANES DE TRABAJO. Cuando existan 
planes de trabajo o protocolos bilaterales establecidos con las 
Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria de los 
países importadores, se deberán cumplir adicionalmente con 
los requisitos fitosanitarios allí establecidos por parte de los 
productores, exportadores y/o empacadores.
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VIGILANCIA Y CONTROL

INSPECCION VIGILANCIA Y 
CONTROL

(Art. 18, Res.824/2022)

SEGUIMIENTO DOCUMENTAL  DEL 
REGISTRO

(Informes fitosanitarios, asistencia 
técnica vigente, volúmenes de 
exportaciones, veracidad de 

información)

VISITAS TECNICAS PERIODICAS 
DE SEGUIMIENTO 

(Indicadores de priorización)

RESULTADO DE LAS ACCIONES DE IVC

Se mantiene ACTIVO el registro ICA

Se INACTIVA el registro ICA

Soporte de verificación:

➢ Acta de visita de seguimiento

➢ Correo electrónico u oficio de requerimiento (5 días hábiles para subsanar)

Un registro ICA INACTIVO NO PUEDE realizar la 
actividad para la cual se le otorgo el mismo 

hasta tanto no cumpla y sea verificado el 
requerimiento realizado por el ICA.  Esta 

novedad se ejecuta en la plataforma del SISPAP
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CONTROL OFICIAL

Los funcionarios del ICA en el 
ejercicio de las funciones de 

inspección, vigilancia y control 
que realicen en virtud de la 

presente Resolución tendrán el 
carácter de Inspectores de 

Policía Sanitaria, gozarán del 
apoyo y protección de las 

autoridades civiles y militares 
para el cumplimiento de sus 

funciones.

De todas las actividades 
relacionadas con el control oficial 
se levantarán actas que deberán 
ser firmadas por las partes que 

intervienen en ellas y de las 
cuales se dejará una copia en el 

lugar.

Cuando en un lugar de 
producción y/o empacadora o 
parte de estas, se presenten 
problemas fitosanitarios de 
importancia cuarentenaria, el ICA 
podrá declarar la cuarentena 
fitosanitaria y aplicar las medidas 
de que trata el decreto 1071 de 
2015 y las demás que a su juicio 
sea necesario aplicar, con el fin 
de restablecer o mantener el 
estatus fitosanitario.

Cuando en un lugar de 
producción y/o empacadora o 
parte de estas, se presenten 
problemas fitosanitarios de 
importancia cuarentenaria, el ICA 
podrá declarar la cuarentena 
fitosanitaria y aplicar las medidas 
de que trata el decreto 1071 de 
2015 y las demás que a su juicio 
sea necesario aplicar, con el fin 
de restablecer o mantener el 
estatus fitosanitario.
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DISPOSICIONES FINALES

NOTIFICACIONES DERIVADAS POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. 

Cuando se presenten notificaciones internacionales derivadas por el 
incumplimiento de los requisitos fitosanitarios, límites máximos de residuos y/o 
de inocuidad en productos vegetales frescos, con fundamento en el enfoque de 
riesgo para preservar el estatus fitosanitario y la admisibilidad de los productos 
hortofrutícolas en el comercio internacional, el ICA podrá imponer y aplicar 
medidas fitosanitarias a que hubiere lugar, sin perjuicio de las sanciones a las 
que se refiere en el artículo 21 de la Resolución 824/2022.

SANCIONES. 

El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la 
Resolución 824 de 2022 será sancionado de conformidad con lo establecido en 
los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, sin perjuicio de las acciones 
civiles y/o penales a que haya lugar. 
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ACTUALIZACION DEL REGISTRO ICA EN SIMPLIFICA
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ACTUALIZACION DEL REGISTRO ICA EN SIMPLIFICA

31 DE MARZO DE 2025
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ACTUALIZACION DEL REGISTRO ICA EN SIMPLIFICA

31 DE MARZO DE 2025

https://youtu.be/fxx_UNwxqPY

ACTUALIZAR REGISTRO ICA LUGAR PRODUCCION MIGRADO

ACTUALIZAR REGISTRO ICA LUGAR PRODUCCION NO 
MIGRADO

https://youtu.be/gfF6GbltcWo

https://youtu.be/fxx_UNwxqPY
https://youtu.be/gfF6GbltcWo
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CANALES DE ATENCION

direccion.logistica@ica.gov.co

hector.mora@ica.gov.cooscar.menjura@ica.gov.co

oscar.menjura@ica.gov.co

cuarentena.vegetal@ica.gov.coexportación.agricola@ica.gov.co

exportación.agricola@ica.gov.co

https://www.ica.gov.co/el-ica/directorio

• direccion.logistica@ica.gov.co
Solicitar el reporte de volúmenes de 

exportación

• hector.mora@ica.gov.co

• oscar.menjura@ica.gov.co
Solicitar soporte tecnológico del 

SISPAP

• Plataforma CERESO… próximamente cambiará!
Solicitar soporte técnico de 

SIMPLIFICA

• cuarentena.vegetal@ica.gov.co

• exportación.agricola@ica.gov.co
Solicitar requisitos fitosanitarios de 

exportación e inspecciones bajo POT

• https://sinad.ica.gov.co:8060/pqrs/selectRealizar un PQRS

• Correo electrónico de la respectiva gerencia seccional ICA

• https://www.ica.gov.co/el-ica/directorio

Solicitar información del trámite del 
registro ICA

mailto:direccion.logistica@ica.gov.co
mailto:hector.mora@ica.gov.co
mailto:oscar.menjura@ica.gov.co
mailto:oscar.menjura@ica.gov.co
mailto:Cuarentena.vegetal@ica.gov.co
mailto:exportación.agricola@ica.gov.co
mailto:exportación.agricola@ica.gov.co
https://www.ica.gov.co/el-ica/directorio
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Gracias
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